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La Universidad Oida Christian (OCU) como una institución cristiana prohíbe la 

discriminación por motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil, origen nacional, 

discapacidad mental o física en cualquier aspecto del acceso a la admisión, o el tratamiento 

de los estudiantes en sus programas y actividades.  

 

Por otra parte, la política de OCU incluye la prohibición del acoso de los estudiantes y 

empleados, es decir, el acoso racial, el acoso sexual y represalias por haber presentado 

quejas por discriminación. 

 

PROYECTO DE LEY 212 DEL ESTADO DE TEXAS 

El proyecto de ley 212 del Senado modifica el Código de Educación de Texas para exigir 

que un empleado de una educación superior pública o privada o independiente que 

presencie o reciba información sobre incidentes de acoso sexual, agresión sexual, violencia 

de pareja o acoso, para denunciarlo. 

 

El delito supuestamente debe haber sido cometido por o contra un estudiante o empleado 

de la institución y debe ser reportado, de inmediato, al coordinador del Título IX de la 

institución o al coordinador adjunto del Título IX. 

 

El coordinador del Título IX debe informar el incidente a los directores ejecutivos de la 

institución y requiere que el director ejecutivo informe al órgano rector y publique en el 

sitio web de la institución. 

 

A partir del 1 de enero de 2020, SB212 crea un delito menor de Clase B para una persona 

que debe informar un incidente pero a sabiendas no lo hace. Y, para una persona, con la 

intención de dañar o engañar, a sabiendas hace un informe falso. El delito se eleva a un 

delito menor de Clase A si se demuestra que el actor tenía la intención de ocultar el 



incidente que debe ser denunciado. El proyecto de ley requiere que la institución termine el 

empleo del empleado. 

El proyecto de ley protege la identidad de la presunta víctima y prohíbe a una institución 

disciplinar o discriminar al empleado que, de buena fe, realiza el informe o coopera con 

una investigación, a menos que el empleado sea el presunto autor. 

 

El proyecto de ley también permite que la Junta Coordinadora de Educación Superior de 

Texas acceda a una sanción administrativa contra una institución que no cumpla con los 

requisitos. 

 

 

 

 


